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SEÑORES 

JUZGADOS CIVILES DE CIRCUITO DE CALI - VALLE. (REPARTO).  

E.               S.                     D. 

 

GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA mayor de edad e identificado con 

cédula de ciudadanía No 14.637.184 de Cali Valle, abogado en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 265.079 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado judicial de MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA, mayor de 

edad e identificada con cédula de ciudadanía No. 1.059.981.831 expedida en Cali – Valle, 

quien también actúa en representación de su hijo menor de edad DAYMER JOEL 

AZCARATE BALANTA identificado con tarjeta de identidad No. 1.109.116.148 expedida 

en Cali - Valle; BRANYERLIS JHOANA BALANTA RIVERA, mayor de edad e 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.111.666.369 expedida en Cali – Valle; 

HERIBERTO BALANTA, mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 

2.530.922 expedida en Candelaria – Valle; FOREINER BALANTA RIVERA, mayor de 

edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.980.374 expedida en Puerto Tejada 

– Cauca quien también actúa en representación de sus hijos menores de edad JACOB 

DAVID BALANTA MOLINA identificado con el N.U.I.P. 1.107.869.070 y YOSELIN 

BALANTA MOLINA identificada con el N.U.I.P. 1.107.860.722; WINDER OSMAIDER 

BALANTA RIVERA, mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.059.981.830 expedida en Cali – Valle quien también actúa en representación de su hija 

menor de edad KAROL DAYANNA BALANTA ROJAS identificada con el N.U.I.P. 

1.107.852.521; y DARLIN ANEGDALI BALANTA RIVERA, mayor de edad e 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.059.982.718 quien también actúa en 

representación de su hija menor de edad YORGELIS SARASTI BALANTA identificada 

con el N.U.I.P. 1.111.668.030, por medio del presente escrito y con el debido respeto me 

dirijo a usted a fin de iniciar y llevar hasta su terminación PROCESO VERBAL 

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DERIVADO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO en contra del señor FREDY YESID 

RIVERA CORONADO, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.493.237 con domicilio en la ciudad de Cali y en contra de la sociedad MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. identificada con el NIT 891.700.037-9 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., a fin de que mediante sentencia judicial sean 

condenados al reconocimiento y pago de los perjuicios materiales y morales subjetivos a raíz 

del accidente de tránsito ocurrido el día 19 de agosto del año 2019, en el cual falleció el joven 

BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA quien en vida se identificó con la cédula 

de ciudadanía No. 1.111.666.368 expedida en Cali – Valle, y en el cual se vio involucrado el 

vehículo de placas FWQ714, el cual era conducido por el señor FREDY YESID RIVERA 

CORONADO, de conformidad con los siguientes:  

 

 

1.- HECHOS: 

 

PRIMERO: El día 19 de agosto de 2019 aproximadamente a las 04:00 AM, el joven 

BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA, se dirigía a su residencia en calidad de 

peatón en el sector de la Calle 73 con Carreras 26F y 26 E de la ciudad de Cali.  

 

SEGUNDO: Justo en la intercesión vial ya referenciada, el señor BRAYAN JHONEIKER 

BALANTA RIVERA, se dispuso a atravesar la calle cuando fue arrollado por el vehículo 

de placas FWQ714, vehículo tipo camioneta, marca Mazda, Línea CX9, Modelo 2019, el 

cual era conducido por su propietario el señor FREDY YESID RIVERA CORONADO. 
 

TERCERO: Según el informe policial de accidente de tránsito No. A000 989842, suscrito 

por agentes adscritos a la secretaria de tránsito de Cali e identificados con las placas No. 021 

y 247, indican en la hipótesis que el joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA 

no miro al lado y lado de la vía para atravesarla, situación que no puede ser afirmada de 

manera inequívoca por las condiciones en las cuales se presentó el accidente de tránsito y 

que serán probadas dentro de este proceso declarativo.  
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CUARTO: La realidad fáctica de la ocurrencia del accidente de tránsito, fue que el señor 

FREDY YESID RIVERA CORONADO, conductor y propietario del vehículo de placas 

FWQ714, omitió respetar la prelación vial que llevaba el joven BRAYAN JHONEIKER 

BALANTA RIVERA como PEATÓN, como se probará dentro de este proceso declarativo.  

 

QUINTO: El accidente de tránsito ya referenciado, le ocasiono la muerte al joven BRAYAN 

JHONEIKER BALANTA RIVERA, situación que se encuentra debidamente consignada 

en el informe de transito No. A000 989842, pues fue trasladado al Hospital Carlos Holmes 

Trujillo a donde llego sin signos vitales.  

 

SEXTO: El joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA al momento de su 

fallecimiento contaba con 21 años de edad, hace un par de años había terminado de prestar 

su servicio militar y en la actualidad laboraba de manera discontinua pues no contaba con 

empleo fijo.    

 

SÉPTIMO: Mediante informe pericial de necropsia No. 2019010176001001764, el Instituto 

Colombiano de Medicina Legal señalo como principales hallazgos de la necropsia realizada 

al cadáver de BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA los siguientes: 

 

“Cadáver de hombre adulto de raza mestiza y aspecto descuidado, presenta múltiples 

excoriaciones con patrón de arrastre en cara, tórax abdomen y extremidades. La necropsia 

documenta contusión encefálica, listesis con sección medular a nivel C2-C3, fractura 

costal múltiple, laceración pulmonar por fractura costal, contusión pulmonar, estallido 

hepático, hemotorax hemoperitoneo”. Subrayado y negrilla fuera del texto. 

 

OCTAVO: El anterior informe pericial, da fe de la severidad de las lesiones sufridas en el 

accidente por el joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA, las cuales son 

propias de un impacto sufrido como consecuencia de la alta velocidad en la que se movilizaba 

el vehículo de placas FWQ714.  

 

NOVENO: A raíz del fuerte impacto en la humanidad del joven BRAYAN JHONEIKER 

BALANTA RIVERA, el vehículo de placas FWQ714 sufrió daños en el bomper, capot y 

parabrisas, lo cual también da fe de la fuerza con la cual fue envestido, pues de haber sido 

conducido a la velocidad permitida no solo se hubiera podido reaccionar y evitar el accidente, 

sino que en caso de presentarse no hubiese sido tan fuerte y tan contundente sobre la vida de 

la víctima. 

 

DÉCIMO: Según informo uno de los guardas de tránsito a los familiares del occiso, el 

demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO abandono el lugar de los hechos con 

urgencia como quiera que se dirigía al Aeropuerto de la Ciudad de Palmira para abordar un 

vuelo que tenía para las horas siguientes al accidente, lo cual permite inferir, que el conductor 

del vehículo tenía afán de llegar al aeropuerto, y que este vuelo era tan importante para él, 

que no le importo la muerte generada a raíz del accidente y decidió tomar su vuelo.  

 

ONCE: El informe de transito No. A000 989842 cuenta con croquis o bosquejo topográfico 

como quiera que fue levantado utilizando el dispositivo técnico de FARO FOCUS 3D 

operado por el agente de tránsito Gilberto Ramírez con placa 064.  

 

DOCE: A través de derecho de petición se le solicito a la Secretaria de Movilidad de Santiago 

de Cali y a la Fiscalía 35 Seccional de Vida de Cali, entrega del bosquejo topográfico 

realizado con el dispositivo técnico de FARO FOCUS 3D, sin embargo, a la fecha de 

presentación de esta demandan no ha sido entregado por estas entidades, por lo cual será 

solicitado como prueba de oficio al despacho.  

 

TRECE: Para la fecha de ocurrencia del accidente, el vehículo de placas FWQ714 se 

encontraba amparado con póliza de automóviles No. 2201118088164 de la compañía de 

seguros MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., razón por la cual 

esta sociedad se encuentra llamada a responder por las condenas impuestas en este proceso.  
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CATORCE: El joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA en vida siempre 

ayudo en gran proporción económicamente a su madre la señora MAYERLYN 

HERMELINDA BALANTA RIVERA, pues de manera formal o informal el occiso siempre 

trabajaba para ayudar al sustento de su hogar.  

 

QUINCE: El joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA laboro en la sociedad 

SAN MARCOS SERVICIOS S.A.S. en el cargo de oficios varios y en UNION 

METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A.S. en el cargo de auxiliar de lavado.  

 

DIECISÉIS: El joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA termino sus 

estudios de bachiller en el Instituto Tecnológico Rey de Reyes, y mantenía intensiones de 

adelantar estudios superiores, incluso alcanzo a cursar primer semestre del programa técnico 

laboral en refrigeración y aire acondicionado periodo 2015.   

 

DIECISIETE: Para los habitantes de Cali, no es desconocido que la Calle 73 es una vía de 

alto movimiento vehicular, y que la prelación en ella siempre será para los que transitan sobre 

la misma en calidad de peatones por ser una zona residencial, es por ello, que en este proceso 

judicial, se observa claramente, que el joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA 

RIVERA se disponía a atravesar la citada calle, y fue intempestivamente atropellado por el 

señor FREDY YESID RIVERA CORONADO quien conducía el vehículo de su propiedad 

de placas FWQ714, siendo este el que omitió respetar la prelación vial que llevaba el joven 

occiso, al transitar sin el deber objetivo de cuidado por la Calle 73 a la altura de las carreras 

26 F y 26 E , causando un grave accidente, que derivo en el fallecimiento de una persona, 

causando esto, graves afectaciones morales y económicas a su núcleo familiar.  

 

DIECIOCHO: A raíz del fallecimiento del joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA 

RIVERA su núcleo familiar aquí demandante se ha visto ostensiblemente afectado desde el 

punto de vista moral y mental, entendiendo los perjuicios morales como aquellos que se 

causan por la vulneración de los sentimientos íntimos de una persona como consecuencia del 

daño antijuridico causado a una víctima, en este caso la muerte de un familiar cercano. 

 

DIECINUEVE: Mis mandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento no haber iniciado 

antes ningún PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DERIVADO DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO, por estos 

mismos hechos. 

 

2.- PRETENSIONES: 

 

Con base en los hechos narrados solicito a usted señor Juez, declarar mediante sentencia 

judicial que haga tránsito a cosa juzgada las siguientes pretensiones. 

 

1.- Que se declare que el señor FREDY YESID RIVERA CORONADO, mayor de edad e 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.493.237 y la entidad aseguradora MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit No. 891.700.037-

9, son civilmente responsables de los daños y los perjuicios tanto materiales como morales 

ocasionados a las siguientes personas: MAYERLYN HERMELINDA BALANTA 

RIVERA (MADRE); DAYMER JOEL AZCARATE BALANTA (HERMANO MENOR 

DE EDAD); BRANYERLIS JHOANA BALANTA RIVERA (HERMANA); 

HERIBERTO BALANTA (ABUELO); FOREINER BALANTA RIVERA (TIO); 

JACOB DAVID BALANTA MOLINA (PRIMO MENOR DE EDAD); YOSELIN 

BALANTA MOLINA (PRIMA MENOR DE EDAD); WINDER OSMAIDER 

BALANTA RIVERA (TIO); KAROL DAYANNA BALANTA ROJAS (PRIMA 

MENOR DE EDAD); DARLIN ANEGDALI BALANTA RIVERA (TIA) y YORGELIS 

SARASTI BALANTA (PRIMA MENOR DE EDAD), como consecuencia del accidente de 

tránsito ocurrido el día 19 de agosto de 2019, en el cual resulto fallecido el joven BRAYAN 

JHONEIKER BALANTA RIVERA, siniestro acaecido con el vehículo de placas 

FWQ714, en las circunstancias de tiempo, modo y lugar que se explicaron en los hechos de 

esta demanda.  
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2.- Como consecuencia de la anterior declaración, solicito sea condenado el señor FREDY 

YESID RIVERA CORONADO, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 10.493.237 como conductor y propietario del vehículo de placas FWQ714 y la entidad 

aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con 

Nit No. 891.700.037-9, quien para la fecha de los hechos aquí demandados tenía asegurado 

contrato todo riesgo el vehiculó de placas FWQ714, a pagar a cada uno de los actores como 

indemnización por los daños causados los siguientes perjuicios: 

 

a)  PERJUICIOS MORALES SUBJETIVOS 

 

Que se condenen a los demandados a pagar en favor de los demandantes MAYERLYN 

HERMELINDA BALANTA RIVERA (MADRE) la suma de 100 SMLMV; DAYMER 

JOEL AZCARATE BALANTA (HERMANO) la suma de 50 SMLMV; BRANYERLIS 

JHOANA BALANTA RIVERA (HERMANA) la suma de 50 SMLMV; HERIBERTO 

BALANTA (ABUELO) la suma de 50 SMLMV; FOREINER BALANTA RIVERA (TIO) 

la suma de 35 SMLMV; JACOB DAVID BALANTA MOLINA (PRIMO) la suma de 25 

SMLMV; YOSELIN BALANTA MOLINA (PRIMA) la suma de 25 SMLMV; WINDER 

OSMAIDER BALANTA RIVERA (TIO) la suma de 35 SMLMV; KAROL DAYANNA 

BALANTA ROJAS (PRIMA) la suma de 25 SMLMV; DARLIN ANEGDALI BALANTA 

RIVERA (TIA) la suma de 35 SMLMV y YORGELIS SARASTI BALANTA (PRIMA) 

la suma de 25 SMLMV, esto al momento de dictarse sentencia judicial. Total: 455 SMLMV. 

 

b)   PERJUICIOS MATERIALES: 

 

Estos perjuicios se clasifican el lucro cesante causado o consolidado y el futuro o anticipado.  

 

Aplicando las fórmulas para liquidar este perjuicio, se ha utilizado las plantillas liquidadoras 

actualizadas a 28 de junio de 2021, del sistema Ediciones Sistematizadas Equidad, el cual 

adjunto con esta demanda.   

 

En cuanto al lucro cesante causado o consolidado, solicito mediante Sentencia Judicial que 

se condene a los demandados en este asunto a pagar en favor de la señora MAYERLYN 

HERMELINDA BALANTA RIVERA (Madre del fallecido), la suma de VEINTE 

MILLONES CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

MCTE ($ 20.043.154.oo), liquidados desde que se efectuó el daño (fallecimiento), a la fecha 

de presentación de la demanda. 

 

En cuanto al lucro cesante futuro o anticipado, solicito sean condenados los demandados a 

pagar en favor de la señora MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA (Madre 

del fallecido), la suma de CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE ($ 163.511.271.oo), 

teniendo en cuenta el promedio de la esperanza de vida de la aquí reclamante, y que el apoyo 

de su hijo fallecido, era necesario para la integralidad del hogar y era un apoyo incondicional 

para la aquí reclamante.   

 

3.- Condenar en Costas y agencias en derecho procesales a los llamados al pago de los 

perjuicios materiales y morales, ósea al demandado FREDY YESID RIVERA 

CORONADO, y a la entidad aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 

 

3.- FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: 

  

En razón a los hechos expuestos invoco los siguientes fundamentos de derecho para soportar 

esta demanda: Código Civil; Artículos 1494 - 2341 y ss; 2356. Código general del proceso; 

Artículos 28, 53, 82, 368 y ss. Demás normas y jurisprudencia concordantes en estos eventos.  
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4.- CUANTÍA Y COMPETENCIA: 

 

En razón al domicilio de las partes y la Calidad de las mismas, y la cuantía de la pretensión 

la cual estimo entre perjuicios inmateriales y materiales en la suma de QUINIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 596.933.755.oo) es usted 

señor (a) Juez competente para conocer del presente PROCESO DECLARATIVO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADO DE 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO.  

 

5.- JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

De acuerdo al artículo 206 del Código General del Proceso, que quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, por lo 

tanto Como quiera que para determinar la competencia se requiere como requisito sine qua  

non la estimación razonada de la cuantía pasamos a ello, pero solamente determinando los 

daños patrimoniales, teniendo como sustento el inciso 6 del referido artículo.  

 

 PERJUICIOS MATERIALES: 

 

Estos perjuicios se clasifican en el lucro cesante causado o consolidado y el futuro o 

anticipado.  

 

Aplicando las fórmulas para liquidar este perjuicio, se ha utilizado las plantillas liquidadoras 

actualizadas a 28 junio de 2021, del sistema Ediciones Sistematizadas Equidad, el cual 

adjunto con esta demanda.  

 

En cuanto al lucro cesante causado o consolidado, solicito mediante Sentencia Judicial que 

se condene a los demandados en este asunto a pagar en favor de la señora MAYERLYN 

HERMELINDA BALANTA RIVERA (Madre del fallecido), la suma de VEINTE 

MILLONES CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

MCTE ($ 20.043.154.oo), liquidados desde que se efectuó el daño (fallecimiento), a la fecha 

de presentación de la demanda. 

 

En cuanto al lucro cesante futuro o anticipado, solicito sean condenados los demandados a 

pagar en favor de la señora MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA (Madre 

del fallecido), la suma de CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE ($ 163.511.271.oo), 

teniendo en cuenta el promedio de la esperanza de vida de la aquí reclamante, y que el apoyo 

de su hijo fallecido, era necesario para la integralidad del hogar y era un apoyo incondicional 

para la aquí reclamante.   

6.- PRUEBAS: 

 

Documentales: 

 

1. Registro Civil de defunción del joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA. 

2. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA 

RIVERA. 

3. Fotocopia del registro civil de nacimiento del joven BRAYAN JHONEIKER 

BALANTA RIVERA. 

4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MAYERLYN HERMELINDA 

BALANTA RIVERA. 

5. Fotocopia del registro civil de nacimiento de la señora MAYERLYN HERMELINDA 

BALANTA RIVERA. 

6. Fotocopia del registro civil de nacimiento del menor DAYMER JOEL AZCARATE 

BALANTA. 

7. Fotocopia de la tarjeta de identidad del menor DAYMER JOEL AZCARATE 

BALANTA. 

8. Fotocopia del registro civil de nacimiento de BRANYERLIS JHOANA BALANTA  
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RIVERA. 

9. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la BRANYERLIS JHOANA BALANTA 

RIVERA. 

10. Fotocopia del registro civil de nacimiento del señor HERIBERTO BALANTA. 

11. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor HERIBERTO BALANTA. 

12. Fotocopia del registro civil de nacimiento del señor FOREINER BALANTA RIVERA. 

13. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor FOREINER BALANTA RIVERA.  

14. Fotocopia del registro civil de nacimiento del menor JACOB DAVID BALANTA 

MOLINA. 

15. Fotocopia del registro civil de nacimiento de la menor YOSELIN BALANTA 

MOLINA. 

16. Fotocopia del registro civil de nacimiento del señor WINDER OSMAIDER BALANTA 

RIVERA. 

17. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor WINDER OSMAIDER BALANTA 

RIVERA. 

18. Fotocopia del registro civil de nacimiento de la menor KAROL DAYANNA 

BALANTA ROJAS. 

19. Fotocopia del registro civil de nacimiento de la señora DARLIN ANEGDALI 

BALANTA RIVERA. 

20. Fotocopia del registro civil de nacimiento de la menor YORGELIS SARASTI 

BALANTA. 

21. Fotocopia del informe policial de transito No. A000 989842 de fecha 19 de agosto de 

2019. 

22. Fotocopia de informe pericial de necropsia No. 2019010176001001764 realizado el día 

20 de agosto de 2019 por el Instituto Nacional de Medicina Legal. 

23. Certificado de tradición del vehículo de placas FWQ714 con su respectivo recibo de 

pago. 

24. Certificado laboral del joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA de la 

sociedad Unión Metropolitana de Transportadores S.A. – UNIMETRO.  

25. Certificado laboral del joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA de la 

sociedad San Marcos Servicios S.A.S. 

26. Acta individual de grado, carnet de egresado y certificado de buen comportamiento del 

joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA del Instituto Tecnológico REY 

DE REYES.  

27. Certificación de estudios y carnet de estudiante del joven BRAYAN JHONEIKER 

BALANTA RIVERA de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo - IDEALP. 

28. Fotocopia de Juramento a la Bandera del joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA 

RIVERA realizado ante el Batallón de Infantería No. 8 “Batallón Pichincha”.  

29. Derecho de petición y constancia de envió a la Secretaria de Movilidad de Santiago de 

Cali solicitando el Levantamiento Topográfico con dispositivo técnico FARO FOCUS 

3D, del cual no se obtuvo respuesta. 

30. Derecho de petición y constancia de envió a la Fiscalía 35 seccional de vida de Santiago 

de Cali solicitando el Levantamiento Topográfico con dispositivo técnico FARO FOCUS 

3D y demás documentos que se conserven en la investigación penal como informe 

fotográfico, informes ejecutivos, etc., del cual no se obtuvo respuesta. 

31. Póliza de Automóviles No. 2201118088164 expedida por la compañía de seguros 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. para el vehículo de placas 

FWQ714, vigente para la fecha del siniestro.  

32. Liquidación de los perjuicios materiales, efectuadas a través de las plantillas liquidadoras 

actualizadas a junio de 2021, del sistema Ediciones Sistematizadas Equidad 

33. Solicitud de Amparo de Pobreza suscrita por mis poderdantes. 

34. Certificado de existencia y representación legal de la entidad aseguradora MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. identificada con el NIT. 

891.700.037-9.  

 

DECLARACIONES DE TERCEROS:  

 

Sírvase señor Juez citar en fecha y hora que el despacho estime conveniente, a las siguientes 

personas para que atestigüen acerca de lo que les conste frente a los perjuicios morales y 

materiales generados en la vida de mis poderdantes, y el cambio drástico de vida después del  
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trágico fallecimiento del joven BRAYAN JHONEIKER BALANTA RIVERA. (Hechos 

catorce y dieciocho de la demanda – Art. 212 del Código General del Proceso).  

 

1.- FLOR ESNEDA TAFUR URIBE, mayor de edad e identificada con cedula de 

ciudadanía No. 66.974.834, quien podrá ser notificada a través del suscrito y los poderdantes 

o en la Calle 78 No. 26D - 07 en la ciudad de Cali o al correo electrónico 

michelcortesvelasco@gmail.com. 

 

2.- LUZ ANGELA CORDOBA, mayor de edad e identificada con cedula de ciudadanía No. 

31.205.862, quien podrá ser notificada a través del suscrito y los poderdantes o en la CALLE 

78 No. 26b3 - 04 en la ciudad de Cali o al correo electrónico luzangelacordoba@gmail.com. 

 

3.- KELLY VANESSA VELASCO VILLAMIZAR, mayor de edad e identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.151.970.385, quien podrá ser notificada a través del suscrito y 

los poderdantes o en la Calle 78 No. 26b2 - 20 en la ciudad de Cali o al correo electrónico 

kvelascovillamizar@gmail.com. 

 

PRUEBAS DE OFICIO:  

 

1.- Solicito a su señoría, por ser de vital importancia para el debate probatorio de este proceso, 

se sirva oficiar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI para que 

allegue al despacho el BOSQUEJO TOPOGRAFICO levantado a raíz del accidente de 

tránsito debatido en este proceso, para lo cual fue utilizando el dispositivo técnico de FARO 

FOCUS 3D WEBSHARE, el cual fue operado por el agente de tránsito GILBERTO 

RAMIREZ identificado con la placa 064. 

 

Se deja constancia que, en cumplimiento de los parámetros establecidos en el Código General 

del Proceso, acredito con las pruebas documentales pertinentes que se solicitó a esa entidad 

a través de derecho de petición el respectivo levantamiento topográfico, sin que se haya 

obtenido respuesta alguna.  

 

2.- Solicito a su señoría, por ser de vital importancia para el debate probatorio de este proceso, 

se sirva oficiar a la FISCALIA 35 SECCIONAL DE VIDA DE CALI para que allegue al 

despacho el BOSQUEJO TOPOGRAFICO levantado a raíz del accidente de tránsito debatido 

en este proceso, para lo cual fue utilizando el dispositivo técnico de FARO FOCUS 3D 

WEBSHARE, el cual fue operado el agente de tránsito GILBERTO RAMIREZ  identificado 

con la placa 064, así como el registro fotográfico, informes ejecutivos y demás 

documentación que repose en la investigación penal.  

 

Se deja constancia que, en cumplimiento de los parámetros establecidos en el Código General 

del Proceso, acredito con las pruebas documentales pertinentes que se solicitó a esa entidad 

a través de derecho de petición los citados documentos, mismo que incluso tiene constancia 

de recibido y el cual a la fecha no fue contestado por la entidad.  

 

3.- Solicito a su señoría ordenar de oficio la comparecencia de los agentes de tránsito 

GILBERTO RAMIREZ (PLACA 064), NESTOR HENAO (PLACA 021) y GERMAN 

HEREDIA (PLACA 247), adscritos a la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, pues 

fueron las personas encargadas de asistir al lugar de los hechos, elaborar el informe policial 

de accidente de tránsito A000 989842 y levantar el bosquejo topográfico, a fin de que 

describan de manera verbal el informe rendido y todas las circunstancias que puedan haber 

observado del accidente de tránsito aquí demandado.   

 

4.- Solicito a su señoría, por ser de vital importancia para el debate probatorio de este proceso, 

se sirva oficiar a MIGRACIÓN COLOMBIA para que allegue al despacho informe en el 

cual se certifique si el día 19 de agosto de 2019, el señor FREDY YESID RIVERA 

CORONADO salió del territorio nacional vía aérea o no, con que destino y cual fue la hora 

de salida del vuelo.  

 

5.- Solicito a su señoría, por ser de vital importancia para el debate probatorio de este proceso, 

se sirva ordenar de oficio al demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO, para que  
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allegue a este proceso judicial, copia de su pasaporte Nacional.    

 

Lo anterior, en aras de demostrar la importancia que para el demandado tenia tomar el vuelo 

programado para el día del fatídico accidente, por lo cual tenía afán de llegar al aeropuerto, 

al punto que abandono el lugar de los hechos para no perder su vuelo.  

 

Igualmente se manifiesta a su señoría que esta prueba no fue solicitada mediante derecho de 

petición como quiera que es información susceptible de reserva y solo puede ser entregada 

ante solicitud de una autoridad judicial.  

 

SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Solicito a su señoría, citar en fecha y hora que el despacho estime conveniente al señor 

FREDY YESID RIVERA CORONADO, conductor y propietario del vehículo de placas 

FWQ714, y al representante legal o quien haga sus veces de la sociedad MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., a fin de que absuelvan interrogatorio 

que le formulare verbalmente en la respectiva diligencia, acerca de los hechos objeto de 

demanda. 

 

7.- ANEXOS: 

Documentales. 

 

A.- Los documentos aducidos como pruebas. 

B.- Demanda, poder y anexos digitalizados en formato PDF para la conformación del 

expediente digital.  

C.- Solicitud de Amparo de Pobreza en favor de todos mis poderdantes.  

 

8.- MEDIDAS CAUTELARES: 

 

Con fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, con base en la demanda 

de la referencia y en los hechos expresados en la misma a usted con todo respeto y atención 

formulo las siguientes medidas cautelares: 

 

8.1.- La inscripción de la demanda en la matricula o registro mercantil de la sociedad 

aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A., identificada con Nit No. 

891.700.037-9, para lo cual se anexa el respectivo certificado de existencia y representación 

legal.  

 

8.2.- La inscripción de la demanda en el Certificado de tradición del vehículo de placas 

FWQ714, matriculado ante la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali y del cual se 

adjunta en esta demanda certificado de tradición.      

 

9.- SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA.  

 

Ante la imposibilidad de los aquí afectados directos, de atender los gastos que genera el 

trámite del presente proceso, de manera respetuosa le solicito conceder en su favor el amparo 

de pobreza, fundamentando esta petición de conformidad con el artículo 160 del Código 

General del Proceso, y la solicitud presentada ante el despacho judicial por ellos.  

 

10.- NOTIFICACIONES: 

 

A.- Mis poderdantes recibirán notificaciones en la Calle 78 No. 26B2 – 13 Barrio Alirio Mora 

de la ciudad de Cali.  

E-mail para notificación de los demandantes: balantamaye@gmail.com 

Teléfono: 312 6055698. 

 

B.- El suscrito, recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho, o en la calle 8 norte 

No. 2 N – 35, oficina 325 del Edificio Centenario 2, en la ciudad de Santiago de Cali. 

Email: gusalgiro@hotmail.com 

Teléfonos: 3003208330 – 3506161559.  

mailto:balantamaye@gmail.com
mailto:gusalgiro@hotmail.com
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C.- El demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO, recibirá notificaciones en la 

Calle 33D No. 10 – 36 Barrio el Troncal de la ciudad de Cali.  

Teléfono: 301 3325051. 

 

Manifiesto bajo juramento que desconozco algún correo electrónico del demandado.  

 

D.- La sociedad demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A., recibirá 

notificaciones en la Carrera 14 No. 96 – 34  de la ciudad de Bogotá D.C.   

Teléfono: 650 3300. 

E-Mail para notificaciones judiciales: njudiciales@mapfre.com.co  

 

ACLARACIÓN: En vista de que en la presente demanda se están solicitando medidas 

cautelares consistentes en la inscripción de la demanda, el suscrito se abstiene de remitir 

copia de la demanda y anexos a los demandados hasta tanto se encuentren perfeccionadas las 

medidas cautelares solicitadas. (Art. 06 decreto 806 de junio de 2020).  

 

De usted señor (a) Juez:  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA 

C.C. No.14.637.184 de Cali 

T. P. No. 265079 del C. S de la J. 
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